RESOLUCION N°   060/08
Vistos:
 

Que, la empresa ... ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que, al amparo de la póliza No. ..., se le reembolse el gasto de grúa, el gasto adicional por concepto de reparación del motor y que no se les cobre una nueva franquicia por el siniestro sufrido por su vehículo el 27 de octubre de 2007 en el kilómetro 410 de la carretera Panamericana Sur.
 

Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el 14 de marzo de 2008, dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en lo sucesivo simplemente el Reglamento. 

 

Que, notificada Pacífico con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 2 de junio de 2008.
 

Que, con relación a los puntos controvertidos en este proceso, el asegurado manifiesta, en resumen: (i) que el 21 de setiembre de 2007 el vehículo de placa ... sufrió un siniestro que motivó su ingreso al taller de Le Volant S.A.C., donde permaneció hasta el 18 de octubre de 2007; (ii) que el 27 de octubre de 2007 el mismo vehículo sufrió un nuevo siniestro producto de un perno alojado en la base de un pistón que habría tenido como causa una mala reparación anterior; (iii) que el vehículo fue internado en el taller de Le Volant S.A.C. para ser reparado, pero que dicha reparación no se realizó por la negativa de dicho taller derivada de un conflicto por la fuente de los repuestos a utilizarse en dicha reparación; (iv) que, siguiendo el diagnóstico de Le Volant S.A.C., ... le  entregó el dinero y los repuestos a la reclamante; (v) que la reparación del vehículo se realizó en el taller de Automotores Gildemeister Perú S.A., quien dispuso el cambio de otros repuestos adicionales a los señalados por Le Volant S.A.C.; (v) que ... se ha negado a reembolsarles la diferencia entre el presupuesto de Le Volant S.A.C. y el de Automotores Gildemeister Perú S.A. alegando que se trata de un caso cerrado, y que tampoco le ha reembolsado el gasto de grúa derivado del traslado del vehículo, sumas cuyo reembolso solicita la reclamante en este proceso; (vi) que la reclamante también solicita que no se le cobre una nueva franquicia por las reparaciones efectuadas en Automotores Gildemeister Perú S.A. debido a que se trata de un mismo siniestro.    
Por  su parte, y con relación a los puntos controvertidos en este proceso, ... manifiesta, en resumen: (i) que ante la decisión de Le Volant S.A.C. de no reparar el vehículo, le entregó a la reclamante los repuestos ya comprados y el dinero con el que se pagaría la reparación, y ésta ingresó el vehículo en el taller de Automotores Gildemeister Perú S.A. por su propia cuenta y riesgo; (ii) que en dicho taller se han hecho cambios de una serie de repuestos que no necesariamente son derivados de ninguno de los siniestros cubiertos por la póliza, ni tampoco otros que pudieran haberse derivado de la supuesta mala reparación; (iii) que la reclamante no ha presentado documentos o información alguna que acredite los gastos realizados, ni los recambios instalados, ni otras que permitan una posición razonable para resolver o cuantificar la diferencia entre los pagado por ellos y lo que ella dice haber gastado en la reparación final, razón por la cual consideran que han brindado la atención de manera razonable a la reclamante. 
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196 del Código Procesal Civil, la carga de la prueba corresponde a quien afirma los hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos.  

Que, Pacífico no ha rechazado la cobertura por el siniestro sufrido por el vehículo de la reclamante el 27 de octubre de 2007, sino que por el contrario le ha otorgado cobertura al mismo, habiendo entregado el dinero y los repuestos requeridos para reparar los daños ocasionados al motor de dicho vehículo, de acuerdo con el diagnóstico efectuado por Le Volant S.A.C., quien inicialmente se iba a encargar de reparar el vehículo.  
Que, en el expediente no obra documento alguno que acredite que con el dinero y los repuestos entregados por ... al reclamante, éste haya liberado a dicha compañía de toda futura obligación o responsabilidad con relación a los daños sufridos por el vehículo a raíz del siniestro sufrido el 27 de octubre de 2007.

Que, ... alega que en el taller de Automotores Gildemeister Perú S.A. se han cambiado una serie de repuestos que no necesariamente son derivados de ninguno de los siniestros cubiertos por la póliza ni tampoco otros que pudieran haberse derivado de la supuesta mala reparación, pero no señala cuáles son esos repuestos cambiados y tampoco ofrece medios probatorios con los que esta Defensoría pueda determinar si están o no relacionados con el siniestro al que se le ha otorgado cobertura.

Que, ... alega que la reclamante no ha presentado documentos que le permitan resolver o cuantificar la diferencia entre lo pagado por ellos y lo que la reclamante señala haber gastado en la reparación final, pero no se pronuncia sobre la liquidación de orden de trabajo No. 18,583 emitida por Automotores Gildemeister del Perú S.A. que obra en el expediente, donde se detallan los trabajos y repuestos que se requerían para reparar el vehículo de propiedad de la reclamante, así como el costo de los mismos. 

Que, ... no ha efectuado descargo alguno con relación al motivo de la falta de reembolso del pago de la grúa efectuada por la reclamante, ni ha ofrecido medio probatorio alguno para acreditar su pago.

Que, con relación al pago de una nueva franquicia, no obra en el expediente documento alguno en el que ... requiera a la reclamante el pago de una franquicia por la reparación efectuada por Automotores Gildemeister Perú S.A., motivo por el cual esta Defensoría no considera amparable dicha pretensión. Sin perjuicio de ello, esta Defensoría debe señalar que el pago de la franquicia debe sujetarse a lo estipulado en la correspondiente póliza de seguro.  
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar fundado en parte el reclamo presentado por ... contra ... correspondiente a la póliza No. ..., en los extremos que solicita el reembolso del gasto de grúa y el pago de S/.3,390.93 (tres mil trescientos noventa con 93/100 nuevos soles) por concepto de reembolso de gastos pagados por concepto de reparación del vehículo siniestrado, e infundada en el extremo que solicita que no se le cobre una nueva franquicia toda vez que su pago no ha sido requerido por la compañía aseguradora.





            
Lima, 27 de junio de 2008
